
Lñ ZDlTl DEPORTIVA

Estim ando de sumo interés y  actualidad el poder informar 

a nuestros lectores sobre el estado actual del proyecto de cons-

trucción en Rentería de un complejo deportivo y  zonas de 

parque y  verdor, tal como se acordó el pasado año por nuestra 

Corporación M unicipa l, nos hemos dirigido en tal sentido 

a la Comisión M unicipal de Deportes, la cual nos ha respon-

dido , bien que en form a concisa, pero exponiendo el asunto con 

toda claridad , con el siguiente comunicado.

El día 18 de abril de 1975, el Pleno de la Corporación 

M unicipal acuerda encargar al ingeniero don R afael Segura, 

el proyecto  de un P lan  Especial de Zona D eportiva.

El día 7 de m ayo de 1976, dicho Pleno acuerda la ap ro -

bación del proyecto  presentado.

Ambos acuerdos son m uestra  evidente de la preocupación 

de la Corporación M unicipal por un problem a que todo 

vecino de R entería  conoce: la situación to ta lm en te  deficita-

ria de nuestro  pueblo en cuanto  a instalaciones deportivas y  

de expansión.

¿En qué consiste el plan especial ?

Supone la reserva de una superficie de terreno  de 

813.323 m etros cuadrados situado  dentro  del térm ino  m u n i-

cipal, en la cual se podrán s itu a r únicam ente instalaciones 

deportivas o zonas verdes (parques, ja rd ines, paseos, etc.).

D entro  de esta superficie el proyecto  señala dos fases: 

la prim era fase afecta a 370.223 m .2, y  el resto  queda con-

siderado como zona de reserva p ara  el fu tu ro  desarrollo  

del conjunto .

¿Qué instalaciones están previstas?

E n  la prim era fase de 370.223 m .2 el proyecto  com prende:

•  Polideportivo  cubierto .

•  Piscina cub ierta  de 25 m etros.

•  Dos frontones de 50 m etros, y  otros dos de 30 m etros, 

todos cubiertos.

•  Varios frontoncitos de ca len tam iento , cubiertos.

•  Seis p istas de tenis.

•  Dos cam pos de fú tbol, rugby.

•  U na piscina olím pica de 50 m etros.

•  U na piscina in fan til.

•  U n estadio m ix to  fú tbol - a tle tism o, con p is ta  de ocho 

calles.

•  U n edificio social.

•  V estuarios, servicios, ilum inación, viales, aparcam ien-

tos, etc...

•  U n lago artificial.

¿Cómo se reparte la superficie?

E l denom inado P lan  Especial de Zona D eportiva, p re -

tende ser algo m ás que la solución a los problem as depor-

tivos del pueblo. Quiere ser un  pulm ón, una salida a la luz, 

al sol, a las flores, los árboles, la h ierba y la n a tu ra leza , para  

una población oprim ida por el cem ento y el asfalto .
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Con esta  in tención , sólo un  3 %  de la superficie de esta 

p rim era  fase esta rá  ocupada por edificaciones deportivas 

y  auxiliares, en ta n to  que los parques, zonas verdes y  zonas 

peatonales ocupan un  70’06 % . Las instalaciones deportivas 

al aire libre llegan al 9’43 % , con un  14’03 %  p ara  viales 

y  aparcam ientos y  un  lago artificial de 11.560 m .2 (3’12 % ).

T odas estas instalaciones van  situadas a d istin tos niveles, 

de form a arm oniosa, respetando  al m áxim o las carac te rís ti-

cas na tu ra les del terreno .

¿Cuánto costará?

E l p resupuesto  realizado en febrero de 1976 asciende a 

314 millones de pesetas, sin incluir el costo del terreno .

¿Cómo se acomete el proyecto?

D entro  de la p rim era fase (370.223 m .2), hemos prev isto  

una prim era e tap a  que afecta  a 104.000 m .2, en los cuales 

irían :

•  Edificio social y  vestuarios (parcial).

•  F rontones (parcial).

•  P iscina cub ierta .

•  Dos cam pos de fú tbol.

•  A parcam ientos, viales, servicios necesarios.

E l p resupuesto  de esta  e tap a , en febrero de 1976, ascien-

de a 148 millones de pesetas, sin incluir el valor de los 

terrenos.

¿Quién paga?

E l A yuntam ien to , no; porque no puede. T endrán  que 

p ag ar los socios, como ocurre con cualquier instalación 

depo rtiva .

La Comisión M unicipal de D eportes entiende que la 

realización de este proyecto  es v ita l para  el fu tu ro  de R en -

te ría . Es un  proyecto  am bicioso que p re tende resolver 

defin itivam ente una  situación gravísim a. Y  todas las buenas 

soluciones h ay  que pagarlas.

La Comisión M unicipal de D eportes p re tende que el 

A yun tam ien to  com pre m edian te  un  crédito  suficiente los 

prim eros 104.000 m .2, gestión que se está  llevando a cabo 

ya. Y  aquí se acaba la aportac ión  económ ica del A y u n ta -

m iento .

A continuación hay  que form ar una gran  sociedad, en 

la que los socios, con sus cuotas, sean capaces de llevar 

adelan te  el p royecto . Estos socios elegirán su J u n ta  A dm i-

n is trad o ra , sus propios e s ta tu to s  y  de te rm in arán  la cuan tía  

de las cuotas y  el núm ero de socios a ad m itir; pero la Comi-

sión de D eportes estim a, en jun io  de 1976, en 2.500.000 

pesetas la can tidad  a ap o rta r por los socios, m ensualm ente, 

p a ra  la v iab ilidad  de la idea.

F inalm en te , los cinco m iem bros de la Comisión M unicipal 

de D eportes, solicitan desde esta  rev ista  la concesión de los 

cinco prim eros carnets de socio.

Comisión M unic ipa l de Deportes

32


